
0104-DRPP-2020.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las ocho horas con cuarenta y seis minutos del veinte de agosto de dos mil veinte. 

Proceso de conformación de estructuras en el cantón de Río Cuarto, de la provincia 

de Alajuela, por el partido Movimiento Social Demócrata Costarricense.  

Mediante auto nº 627-DRPP-2019 de las diez horas treinta y tres minutos del veinte de mayo 

de dos mil diecinueve, este Departamento le comunicó al partido Movimiento Social 

Demócrata Costarricense que la estructura del cantón de Río Cuarto, de la provincia de 

Alajuela, se encontraba integrada de manera completa.  

Posteriormente, mediante oficio n° DRPP-404-2020 del veintiséis de febrero de dos mil 

veinte, este Organismo Electoral le comunicó al partido Movimiento Social Demócrata 

Costarricense la renuncia tácita de la señora Vanessa Vargas Vásquez a los cargos de 

presidenta propietaria del Comité Ejecutivo y delegada territorial, en el cantón de Río Cuarto, 

de la provincia de Alajuela, por haber sido designada en un puesto de elección popular por 

el partido Nueva República.  

En virtud de lo anterior, en fecha seis de agosto de dos mil veinte, la agrupación política de 

cita celebró de manera virtual una nueva asamblea en el cantón y provincia en mención, 

misma que cumplió con el quórum de ley requerido para su celebración y designó a la señora 

Katy Marcela Bolaños Alvarado cédula de identidad número 204780284, como presidenta 

propietaria del Comité Ejecutivo y delegada territorial del cantón de Río Cuarto, de la 

provincia de Alajuela, por el partido Movimiento Social Demócrata Costarricense.  

En virtud de lo anterior, la estructura designada por el partido de cita quedó integrada de 

forma incompleta de la siguiente manera: 

PROVINCIA ALAJUELA 
CANTON RÍO CUARTO 

COMITE EJECUTIVO 

PUESTO    CEDULA NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO    204780284 KATY MARCELA BOLAÑOS ALVARADO       

SECRETARIO PROPIETARIO   205760882  JOSE ALBERTO JIMENEZ ROJAS  

TESORERO PROPIETARIO   501730616  ANA MARIA VASQUEZ ALVARADO  

PRESIDENTE SUPLENTE   602960698  FRAINER JIMENEZ ARIAS  

SECRETARIO SUPLENTE   206030033  GLADYS IRENE ALVARADO ESQUIVEL  

FISCALIA 

PUESTO    CEDULA NOMBRE 

FISCAL PROPIETARIO   206650631  MARIA DE LOS ANGELES VARGAS VASQUEZ  



 

DELEGADOS 

PUESTO    CEDULA NOMBRE 

TERRITORIAL     204780284 KATY MARCELA BOLAÑOS ALVARADO    

TERRITORIAL     205760882 JOSE ALBERTO JIMENEZ ROJAS  

TERRITORIAL     501730616  ANA MARIA VASQUEZ ALVARADO  

TERRITORIAL     602960698  FRAINER JIMENEZ ARIAS 

TERRITORIAL     206030033  GLADYS IRENE ALVARADO ESQUIVEL 

Observación: Mediante oficio n° DRPP-865-2020 del diecinueve de agosto de dos mil 

veinte, se comunicó al partido político la renuncia tácita del señor Marvin Jiménez Padilla, a 

su cargo como tesorero suplente, en virtud de su participación como candidato con el partido 

Unidad Social Cristiana, no obstante, como se indicó anteriormente, la agrupación ya había 

completado su estructura en este cantón, razón por la cual la designación podrá realizarla 

cuando lo estime pertinente.  

De previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse completado las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, según 

lo establecido en el numeral cuatro del Reglamento para la Conformación y Renovación de 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas.   

Con fundamento en los artículos doscientos cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código 

Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la Conformación y Renovación de las 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del 

Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas cuarenta minutos del 

veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben 

los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de 

tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo 

potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE. – 
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